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Bogotá, DC, jueves, 01 de agosto de 2024

Peticionario 
Anónimo
(Publicar en página WEB)

Asunto: Respuesta a comunicación con radicado en la ANLA 20246200821262 del 19 de julio de 
2024. Pregunta realizada en la rendición de cuentas ANLA. 

Expediente: 15DPE6447-00-2024 – LAV0038-00-2015

Respetado peticionario

Reciba un cordial saludo de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

En atención a la comunicación referenciada en el asunto, a través de la cual solicita: 

“Me permito solicitar una audiencia pública donde esté Ani, YUMA, MUNICIPIO, ANLA, 
COMUNIDADES. Con respecto al proyecto está en seguimiento del sector 3 tramo 4 en Aracataca 
para que no nos aíslen a los campesinos de la sierra, donde nos impactan socioeconómicamente, 
a parte el sin fin de abandonar un municipio turístico e histórico en el mundo. "

Al respecto, esta Autoridad Nacional, en cumplimiento de las funciones y competencias otorgadas 
a través de los Decretos 3573 del 27 de septiembre de 20111, 376 del 11 de marzo de 20202 y 
1076 del 26 de mayo de 20153, manifiesta:

Una vez revisado el Sistema de Información de Licencias Ambientales (SILA), se identifica que 
su petición hace referencia al proyecto “Construcción de la Segunda Calzada de Valledupar - 
Bosconia – Ye de Ciénaga y de la vía en doble calzada en zona de variantes de Aguas Blancas, 
Mariangola, El Copey, Loma del Bálsamo, La Gran Vía, Julio Zawady y a Isabel, Tramos 4 (Inicio 
Variante de Fundación - Ye de Ciénaga), Tramo 3 (Bosconia - Inicio Variante de Fundación) y 
Tramo 8 (Bosconia - Valledupar)” contenido en el expediente LAV0038-00-2015.

Ahora bien, en relación con su solicitud es preciso señalar que mediante el Decreto 330 del 8 de 
febrero de 2007, se reglamentó el artículo 72 de la ley 99 de 1993 en cuanto el objeto, alcance y 

1 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales –ANLA– y se dictan otras disposiciones.
2 Por el cual se modifica la estructura de Autoridad Nacional de Licencias Ambientales  ANLA.
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
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procedimiento de las Audiencias públicas Ambientales. Dicho decreto fue compilado en el 
Decreto 1076 de 2015, el cual, en su artículo 2.2.2.4.1.1. señala el objeto de la audiencia así:

“Objeto. La audiencia pública ambiental tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones 
sociales, comunidad en general, entidades públicas y privadas la solicitud de licencias, permisos o 
concesiones ambientales, o la existencia de un proyecto, obra o actividad, los impactos que este 
pueda generar o genere y las medidas de manejo propuestas o implementadas para prevenir, 
mitigar, corregir y/o compensar dichos impactos; así como recibir opiniones, informaciones y 
documentos que aporte la comunidad y demás entidades públicas o privadas.”

De conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.2. del decreto referido, el alcance de este mecanismo de 
participación es el siguiente:

“Alcance. En la audiencia pública se recibirán opiniones, informaciones y documentos, que 
deberán tenerse en cuenta en el momento de la toma de decisiones por parte de la autoridad 
ambiental competente. Durante la celebración de la audiencia pública no se adoptarán decisiones. 
Este mecanismo de participación no agota el derecho de los ciudadanos a participar mediante otros 
instrumentos en la actuación administrativa correspondiente.”

En su artículo 2.2.2.4.1.3., estipula la oportunidad procesal para celebrar las audiencias públicas 
ambientales, a saber: 

“Oportunidad. La celebración de una audiencia pública ambiental procederá en los siguientes 
casos: 

a) Con anticipación al acto que le ponga término a la actuación administrativa, bien sea para la 
expedición o modificación de la licencia ambiental o de los permisos que se requieran para el uso 
y/o, aprovechamiento de los recursos naturales renovables; 

b) Durante la ejecución de un proyecto, obra o actividad, cuando fuere manifiesta la violación de 
los requisitos, términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó la licencia o el permiso 
ambiental.”

Por otra parte, y tratándose de los requisitos de legitimación, de conformidad con el artículo 
2.2.2.4.1.5. del decreto referido, los requisitos para solicitar la celebración del mecanismo de 
participación son los siguientes:

“Solicitud. La celebración de una audiencia pública ambiental puede ser solicitada por el Procurador 
General de la Nación o el Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, el Defensor del Pueblo, 
el Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, los Directores Generales de las demás autoridades 
ambientales, los gobernadores, los alcaldes o por lo menos cien (100) personas o tres (3) 
entidades sin ánimo de lucro.” (Énfasis añadido)

De acuerdo con lo anterior su solicitud no cumple con los requisitos de legitimación.

Por otra parte, Cuando se trate de proyectos en ejecución, como en este caso”, la norma ha 
establecido que procede la audiencia “cuando fuere manifiesta la violación de los requisitos, 
términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó la licencia o el permiso ambiental”. 
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Entendemos su preocupación sobre los posibles impactos ambientales y sociales del proyecto, 
incluyendo las situaciones que manifiesta en su escrito. Sin embargo, para la convocatoria de 
una audiencia pública ambiental es necesario que se acredite la violación manifiesta de los 
requisitos, términos, condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó la licencia o el permiso 
ambiental. Basándonos en la información proporcionada en su petición, no se advierten soportes 
que permitan evidenciar una violación de esta naturaleza.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud y quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – a través 
de los siguientes canales: Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – 
ubicado en la carrera 13A No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes 
a viernes de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; 
Correo Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – AGIL – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio web 
ANLA o  Línea Telefónica directa 601 2540100, línea gratuita nacional 018000112998 y 
WhatsApp +57 3102706713

Adicionalmente, lo invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta, escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar nuestros servicios. 

Cordialmente,

GERMAN AUGUSTO VINASCO MENESES
COORDINADOR DEL GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO

Publicar en página WEB

Medio de Envío: Correo Electrónico

JOHANA LORENA LEON RIANO
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

DAVID ORLANDO HERRERA RODRIGUEZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Archívese en: 15DPE6447-00-2024 – LAV0038-00-2015

http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistema de Información de la ANLA. El Original reposa en los archivos digitales de la 
entidad.


